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Jauja, 22 de. alrjl cle 202a

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DD T'AUJAi
\¡ISTO:

Dn Sesión Extragrdinaria cie Concejc.r Municipal N"8Q4-202-4, de fecha 22 de abril ctel
Q24, se ha visto el Informe Legal N"228-2Q24-QAJ/ MPiJ, de fecha 19 de abril clel2Q24 suscrito
r ei Qerente clq Asesoría *Iuridiea sebre Declaratorla de Interés provlncial y necesidad

lica para la Creación de la Universidad Nacional de la provincia de Jauja , y;

CONSIDERANDA:

Que, conforme Io consagra el Articulo I94" de Ia Constitución Politica del Perú,
modificaclo por }a Ley qie 1a Refo¡ma Constitucio:ral N'27680, y posteriormente por la Ley 28607,
concordahte con el Articulo II de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipaiidades, establece
que: 'Los Gobiernos Locales gezan de autonomÍa politica, económica y administrativa (...)".I,a
acotada norma también señala qug: "La autenomía que la Constitución Politica del Peri¡
establece para las lVunicipalidades radica eu la facultad de ejercer actos de .§obierno,
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ministrativos y de adrninistración, con sujecigrl al erdenamiento juridico; 
t,.:r, l;

Que, el artículo 39" de la Ley N'27972- Ley Qrgánica de l\4unicipalidades estaülece que:
s concejos nrunicipales. ejercen sus funcignes de gobierno mediante la aprolación de

rdenanzas y acuerdos. Los asuntos administrativos coneernientes a su organización interna,
los resuelven a través de resoluciones de concéjo, Asimismo, en el artículo 41" indica qüe los
acue¡do s, spn.decisiones, que toma el concejo, referidas a asuntos especificos de interés público,

o iiistitucional, que expresan la volunlad det órgano cle gobierno para practicar un
minadg acto a sujetar- se a una conducta e norma institucional;

Que, en el articulo 82 de la Ley N"27972- Ley Orgánica cie Municipaiidades, inilica.que
municipalidades, en materia de educacióir, cultura, deportes y recreación, tienen como
petencias y funciones especificas compartidas con el gobierno nacional y el regional las

siguientes: 2. Diseñar, ejecutar y evaluar el proyecto educativo de su jurisdlcción, en
coordinación con la Dirección Regional de Educación 1, las Qnidades de Gestión Bducativas,
según corresponda, coutribuyendo en la politica educativa regional y nacional con un enfoque
y acción intersectorial;

stritos y posee una ubicación
al una posicion geo+,

¡i-l

politica
perficiena; teniend o una su

EI;

Qus, mecl.iante Inlorme Legal N'22}-2024-OA,, / MP,J, de techa 19 de abril del 2024
suscrito por el Cerente de Asesoria ..iurÍciica re[iere quc es procedente la Declaratoria de lnterés
provincia) )¡ necesidad publica para la Creación de la Universidad Nacional de la provincia de
Jauja, en ese sentido solicita elevar al Concejo Municipal ;

En ese entender el Concejo MunLcipal, iuego cle haber analizado, debatido y deliberado
la Declaratoria de Interés provincial y necesidad publca para la Creación de la Unive¡sidad
Nacional de la provincia de.Iauja; a determinado por unaninridad aprol.:ar y emitir el acuerdo
correspondiente;
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